
C
ód

ig
o 

se
gu

ro
 d

e 
V

er
ifi

ca
ci

ón
 : 

G
E

N
-b

84
d-

3c
8c

-6
38

2-
83

76
-0

60
4-

ba
62

-8
ef

c-
0b

93
 | 

P
ue

de
 v

er
ifi

ca
r 

la
 in

te
gr

id
ad

 d
e 

es
te

 d
oc

um
en

to
 e

n 
la

 s
ig

ui
en

te
 d

ire
cc

ió
n 

: h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tr
ac

io
n.

go
b.

es
/p

ag
S

ed
eF

ro
nt

/s
er

vi
ci

os
/c

on
su

lta
C

S
V

.h
tm

CSV : GEN-b84d-3c8c-6382-8376-0604-ba62-8efc-0b93

DIRECCIÓN DE VALIDACIÓN : https://sede.administracion.gob.es/pagSedeFront/servicios/consultaCSV.htm

FIRMANTE(1) : GERARDO SATURNINO GUTIÉRREZ ARDOY | FECHA : 11/12/2023 20:14 | Sin acción específica

    

   
  

   

 

 

 

     
 

 

 

 

C. Condesa de Venadito, 9,  
28027 Madrid  
   

  
 

 

  

RESOLUCIÓN ESTIMATORIA DE CONCESIÓN DE SUBVENCIÓN DEL “PROGRAMA DE PRIMERA 

EXPERIENCIA PROFESIONAL EN LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS”, EN EL MARCO DEL 
PLAN DE RECUPERACIÓN, TRANSFORMACIÓN Y RESILIENCIA.  

 
Expediente: 2022-C23.I01.P02.S0020-0000248 

 
La entidad FUNDACIÓN DE LOS FERROCARRILES ESPAÑOLES, NIF/NIE: G78043700, con fecha 

12/11/2023, presentó solicitud de participación en el “Programa de primera experiencia 
profesional en las administraciones públicas”, regulado en la Orden TES/1152/2021, de 24 de 

octubre y en la Resolución del Servicio Público de Empleo Estatal, de 14 de diciembre de 2021, cuyo 

extracto fue publicado en el BOE con fecha 16 de diciembre 2021, por la que se aprueba la convocatoria 

de concesión de subvenciones públicas del ”Programa de primera experiencia profesional en las 

administraciones públicas”, cuyo objeto es la contratación de personas jóvenes desempleadas en el seno 

de los servicios prestados por dichas administraciones públicas, en el marco del Plan de Recuperación, 

Transformación y Resiliencia.  

Realizadas las comprobaciones de concurrencia de la actuación subvencionable, así como de la 

memoria descriptiva del proyecto y el cumplimiento de los demás requisitos exigidos en la Orden 

TES/1152/2021, de 24 de octubre y en la Resolución de 14 de diciembre de 2021 por la que se aprueba 

la convocatoria, 

El Director General del Servicio Público de Empleo Estatal a propuesta de la Subdirectora General 

de Políticas Activas de Empleo, conforme a lo dispuesto en el artículo 11.1 de la Orden TES/1152/2021, 

de 24 de octubre y en el artículo 9.1 de la Resolución del Servicio Público de Empleo Estatal por la que 

se aprueba la Convocatoria, del “Programa de primera experiencia profesional en las administraciones 

públicas”,  

 
RESUELVE: Conceder la subvención en los siguientes términos, 

Cuantía Global: 284.040,00 €. 

Cuantía Contratación: 278.880,00 €. 

Línea General: 244.020,00 €. 
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2  MINISTERIO 
DE TRABAJO 
Y ECONOMÍA SOCIAL 

 
 
 

SERVICIO PÚBLICO 
DE EMPLEO ESTATAL 

 

 
Verde: No solicita. 

Digital: 34.860,00 €. 

Cuantía Tutorías: 5.160,00 €. 

Número de personas a contratar: 8. 

Categoría Profesional: 1-4. 

Duración de los contratos a realizar con cada persona: 12 meses. 

Provincia de las contrataciones: 7 en Madrid y 1 en Barcelona. 
 
 
 
Conforme a lo dispuesto en el artículo 11.3 de la Orden TES/1152/2021, de 24 de octubre, una vez 

dictada esta resolución, se procederá al pago de la totalidad del importe de la subvención, no pudiendo 

realizarse el pago de la subvención en tanto la entidad beneficiaria no se halle al corriente en el 

cumplimiento de sus obligaciones tributarias y frente a la Seguridad Social o sea deudora por resolución 

firme de procedencia de reintegro.   

Recibida esta resolución conforme a lo dispuesto en el artículo 4.2 c) de la Orden TES/1152/2021, podrá 

solicitar ayudas al desplazamiento, por importe de 1.000 euros a tanto alzado .a persona contratada, 

cuando estas tengan domicilio en provincia o isla diferente de donde van a desempeñar su puesto de 

trabajo, que serán de aplicación a un máximo del 25 por ciento de las personas contratadas, hasta agotar 

el crédito disponible a tal fin.  

Asimismo, conforme al artículo 11.1, de la Resolución del Servicio Público de Empleo Estatal, por la que 

se aprueba, por el procedimiento de trámite anticipado, la convocatoria para la concesión de 

subvenciones públicas, destinadas a la financiación del “Programa de primera experiencia profesional en 

las administraciones públicas”, transcurridos seis meses desde el inicio de las actuaciones como entidad 

beneficiaria deberá verificar el cumplimiento del principio DNSH y cumplimentar un nuevo impreso de 

autoevaluación disponible en SEDE electrónica del SEPE y, en caso de considerarse necesario, se 

adoptarán medidas correctoras para asegurar su implementación. 
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3  MINISTERIO 
DE TRABAJO 
Y ECONOMÍA SOCIAL 

 
 
 

SERVICIO PÚBLICO 
DE EMPLEO ESTATAL 

 

 
Con la finalidad de cumplir el objetivo n.º 342 del Anexo de la Decisión de Ejecución del Consejo relativa 

a la aprobación de la evaluación del plan de recuperación y resiliencia de España (Council Implementing 

Decisión-CID), de personas que terminen los programas de la Inversión 1, en relación con los 

participantes en los mismos, esta entidad deberá indicar en la memoria económica justificativa, el número 

de personas que han finalizado el contrato, entendiendo que lo han finalizado las personas que han 

completado la duración del contrato establecida en esta resolución; indicando además las que 

correspondan, en su caso, a las líneas, verde o digital. 

Contra esta resolución dictada por el Director General del Servicio Público de Empleo Estatal cabrá 

interponer recurso de alzada, ante la Ministra de Trabajo y Economía Social, en los términos recogidos 

en los artículos 121 y 122 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 

de las Administraciones Públicas. 

 
 

EL DIRECTOR GENERAL DEL SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL 

Gerardo Gutiérrez Ardoy 

 
 
 

 
Propone: 
 
LA SUBDIRECTORA GENERAL DE POLÍTICAS ACTIVAS DE EMPLEO 
 

Belén Rebollo Moral 
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